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Ministerio fle Haclenía
DECRETO .

La Ley de veintidós de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y nueve 
autorizó al Banco de Crédito Local 
con lotes o premios, por un importe 
de mil millones de pesetas nominales ; 
con iguales características y destino i’ 
que las emisiones anteriores.

El artículo tercero de dicha Ley i 
faculta al Gobierno para que se ; 
amplíe por Decreto la autorización ¡ 
indicada.

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de Hacienda y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

DISPONGO:
Artículo palmero. Se autoriza al | 

Banco de Crédito Local de España I 

para emitir Cédulas de Crédito Lo- 
tol con lotes o premios, por un impor
te total de mil millones de pesetas no 
mínales, en títulos al portador de mil 

pesetas nominales cada uno, que de
vengarán un interés del cuatro por 
c,ento anual, libre de impuestos, pa
sadero el último día de cada trimes- 
tee natural.

La amortización de dichas Cédu- $ 
se efectuará a la par, en el plazo | 

máximo de cincuenta años, mediante ;
r*eos anuales, además de los que í 

Centralmente habrán de verificarse i 
1 ra amortizar cada año las siguien- í

s e «las con premios o lotes que 
se indican:

na por doscientas cincuenta mil 
Pesetas.

i

Una por cien mil pesetas. i.
Cincuenta y cinco por dos mil pe- ¡ 

setas cada una.
Artículo segundo. Esta emisión í 

gozará de todos los privilegios y exen
ciones que señala el artículo octavo 
de Ja Ley de dieciséis de junio de 
mil novecientos cuarenta y dos, con
siderándose también subsistentes los 
preceptos contenidos en sus artículos i 
segundo y cuarto.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a once de i 
de julio de mil novecientos cincuen 
ta y Jes.—FRANCISCO ERAN- | 

CO.—El Ministro de Hacienda, • 
Francisco Gómez de Llano.

(Del «B. O. del E.», núm. 207.) (

Habiéndose incoado por los Ayun
tamientos de Valle de Manzanedo, 
Olmi líos de Sasatnón y Royuela de l 
Rioiranco, expedientes en solicitud de 
per don de la contribución territorial 
por pérdidas de cosechas, a consecu
encia del pedrisco que descargó sobre 
sus términos municipales el día l.°del 
actual, se publica el presente anuncio 
en este periódico oficial para cono 
cimiento de los demás pueblos, a fin 
de que éstos puedan exponer, acerca 
de la exactitud e importancia de la 
calamidad, lo que se les ofrezca y 
parezca, de conformidad con Jo pre
ceptuado en el Reglamento de 30 de 
septiembre de 1885.

Burgos, 26 de julio de 1952.—El í 
Presidente, Honoroto Martín Cobos. í

JEFATURA AGRONOMICA
Circular

Se pone en conocimiento de lo* 
agricultores de esta provincia intere
sados, que pueden solicitar toda clase 
de abonos nitrogenados que precisen 
para las próximas siembras de otoño, 
en la cantidad que consideren nece
saria para cada uno de sus cultivos, 
bien sean cereales o de cualquier otra 
ciase, señalando los lugares y siem
bras en que serán aplicados.

Dichas solicitudes habrán de ser 
dirigidas a esta Jefatura Agronómica 
(Ingeniero Jefe) en el plazo más bre
ve posible.

Burgos, 22 de julio de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Eufemio Olmedo.

ESCUELA PERICIAL De"cOMERCÍíÍ
Se pone en conocimiento de los 

alumnos libres que deseen examinar
se en <a convocatoria del próximo 
mes de septiembre, tanto de Ingreso 
como de asignaturas de ¡os cinco años 
de la Carrera, que deberán formal) 
zar la matrícula durante el mes de 
agosto, en la Secretaría del Centro,, 
calle de Madrid, edificio de la anti • 
gua Normal, donde se facilitará la 
información que se desee sobre la. 
matrícula y los estudios mercantiles, 
de diez a una de la mañana y de cuaL 
tro a seis de la tarde.

Burgos, 23 de julio de 1952.

Providencias Meíate
R li I* g «s

'. José Luis Bescansa y Gutiérrez 
Je Ceballos, Magistrado, Juez de 
instrucción del Juzgado número 1 
de esta capital,
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Hago saber: Que en este Juzga
do de mi cargo se tramita ramo de 
apremio, dimanante de la causa nú
mero 192 de 1946, por robos, contra 
otros y Deogracias Arnáiz Arnáiz, 
en cuyo procedimiento, por providen
cia de esta fecba, se ba mandado sa
car a segunda y pública subasta, por 
termino de veinte días, el inmueble 
que luego se describe, sito en el Ba
rrio de Villayuda.

Finca <Jue se subasta

Una casa señalada con el núme 
ro 58, hoy 48 de la calle Mayor de 
dicho barrio, que linda por el N. he
rederos de Manuel Hernando, S. en
trada, E. Gregorio Hortigüela Fran
co y O. herederos de Rqmán Horti
güela Franco, cuya inmueble es de 
planta baja, primer piso y desván.

Dicha finca fue embargada como 
de la propiedad de dichc procesado 
y se vende para hacer pago de la in
demnización al perjudicado y demás 
costas causadas en precitado procedi
miento. Fué tasada en 28 de diciem
bre de 1948, en la cantidad de 
25.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en este 
Juzgado, el día 25 de agosto próxi
mo y hora de las once, bajo las si
guientes condiciones:

1. a Para tomar parte en la su
basta, será requisito indispensable 
consignar previamente en la mesa de 
este Juzgado o establecimiento desti 
nado al efecto, el 10 por 100 de su 
avalúo.

2. a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su tasación, previa la rebaja de refe
rencia,

3. a La subasta podrá hacerse en 
calidad de ceder el remate a un ter
cero, y

4. a Los títulos de la casa que se 
subasta obran en la Societaria de este 
Juzgado, a don e los licitadores po
drán acudir para examinarlos, previ
niéndoles que habrán de conformarse 
con ellos, sin derecho a exigir ningún 
otro, conforme preceptúa el artículo 
1.496 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Dado en Burgos, a 22 de julio de 
1952.—El Juez de Instrucción, José 

Luis Bescansa y Gutiérrez de Ceba- 
llos.—El Secretario, P. S., Mariano 
Manso.

Astorga
Requisitoria

Bes Tijero Angel, de 32 años 
de edad, hijo de Pedro y de Do

lores, casado, natural de Castro- 
jeriz y vecino de Trobajo del Cami
no, albañil, cuyas demás circunstan

cias y paradero actual se ignoran; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 

Astorga, con el fin de constituirse en 
prisión en la del partido, contra el 

mismo decretada en sumario núme
ro 90 de 1951 por robo, con el aper- 
cimiento que, de no comparacer, le 

parará el perjuicio a que hubiere lu
gar y será declarado rebelde.

Astorga, 19 de julio de 1952.— 
El Secretario judicial, P. V., Ramón 
de la Fuente.

Anuncias Oficiales
SERVICIO DE CATASTRO DE 1A RI- 

QUEZA RUSTICA

Se comunica a todos los propieta

rios de fincas rústicas del término de 

Cardeñuela Río Pico que, durante 

el plazo de quince días, estarán ex

puestas al público las relaciones de 

características de dicho término mu

nicipal.

Burgos, 26 de j ulio de 1952.—El 

Ingeniero Jefe, Julio Cortázar.

Se comunica a todos los los pro

pietarios de fincas rusticas del térmi

no de Gumiel del Mercado que, du

rante el plazo de quince días, estará 

! expuesto al público el cuadro de ti- 

¡ pos correspondiente a dicho término.

Burgos, 26 de julio de 1952.—E[ 
Ingeniero Jefe Provincial, Julio 
tázar.

JEFATURA DE OBRAS PÚBUCAS 
DE BURGOS

Carreteas.—Expropiaciones

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 17 de la vigente ley de Expro

piación forzosa y 24 de su Regla

mento, se inserta a continuación la 
relación nominal de los propietarioi 
de las fincas que han sido ocupada! 

en el término municipal de Castil Je 
Garrías con motivo de la construc

ción de la carretera Local de hen
ees a Belorado (Sección de Brivieici 

Belorado, Tozo 2.°,) a fin de que Ju
rante el plazo de quince (t5) días si

guientes al de la publicación de este 
anuncio, los que se crean perjudica

dos presenten las reclamaciones que 
a su derecho convenga, ante el Al

calde del Ayuntamiento de d'cho 

término municipal, en contra de la 

ocupación de dichos terrenos.
Al prapio tiempo, se advierte a les 

propietarios interesados no vecinos de 

esa localidad, la necesidad de nom

brar persona que les represente en 
dicha Alcaldía para las sucesivas noti
ficaciones de este expediente, k) 
apercibimiento pue, de no hacerlo 

o de nombrar persona que no sea 
ciña de repetida localidad, se ten 

por válida toda notificación que 
dirija al Sr. Alcalde del mencionad» 

Ayuntamiento, cuya Autoridad, 

pronto finalice el plazo señalado, 

mitirá a esta Jefatura las rec.anu , 
que pudieran presentarse o la °P 

tuna certificación negativa en 

contrario.
Le que se hace público por ™ 

de este periódico oficial a los efecto, 

indicados.
Burgos, 21 de julio de 19^2. 

El Ingeniero Jefe, J- Brotóos.
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RELACION QUE SE CITA___________

Número i 
de ; 

orden *
Nombre y apellidos Vecindad Clase de terrenos

Elíseo García García Quintanaloranco ierra labor

2 Ramón SáeZ García Idem Idem

3 Pedro Sáez López Idem Idem

4 Blas Moneo García Idem Idem

5 Gerardo Carranza López Idem Idem

6 Blas Moneo García dem Idem

7 Gabino García López dem dem

8 Félix Torre Sáez Castil de Canias Idem

‘3 - Felipe Sáez Sáez Quintanaloranco Idem

10 Ramón Sáez Sagredo Castil de Carrias Idem

11 Felipe Sáez Sáez Quintanaloranco Idem

12 Pedro Sáez López Idem Idem

13 Pedro Sáez López Idem Idem

14 Luciano Ruiz Sáez Idem Idem

15 Jenaro Moneo Sáez Idem Idem

16 Domingo García Gómez Idem Idem

17 Jenaro Moneo Saez Idem Idem

18 Luciano Ruiz Saez Idem Idem

19 Jorge Sáez Corcuera Idem Idem

20 Felipe Sáez Sáez Idem Idem

21 Pablo Campomar Vadillo Castil de Garrías Idem

22 Oervasia López López Quintanaloranco Idem

22 Luciano Ruiz Sáez Idem Idem

24 Blas Moneo García Idem Idem

25 Martín Castrillo García,, Loranquillo Idem

26 Patricio Ruiz Abad Castil de Camas Idem

27 Prudencio Torre Sáez Idem Idem

Alcaldía de Palazuelos de Muñó
Confeccionado el repartimiento de 

plagas del campo de este término 
•municipal para el año actual de 1952, 
se halla de manifiesto al publico por 
espacio de ocho días en la Secretaría 
municipal, a fin de que pueda ser 
examinado libremente por cuantos 
vecinos y forasteros pueda interesar
les y presentar las reclamaciones con
tra el mismo que crean convenientes, 
pues pasados que sean no se admitirá 
ninguna.

Palazuelas de Muñó, 20 de julio 
de 1952.--El Alcalde, Lucio Gómez.

Alcaldía de Cilores del Páramo
Acordado por el Ayuntamiento 

de mi presidencia la habilitación y 
suplemento de crédito, con cargo al 
superávit del ejercicio anterior, para 
atender al pago de obligaciones in
aplazables faltas de consignación e 
insuficientemente dotadas en otros 
casos, detali das en el expediente, 
queda de manifiesto al público en Se 
rielaría municipal, por espacio de 

quince días, de acuerdo con el artícu" 
lo 664 de la vigente Ley de Régi
men Local, al objeto de oír reclama
ciones, las que deberán fundar en los 
preceptos de los artículos 656 y 657 
y cumpliendo lo señalado en los mis

mos.
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento.
Chores del Páramo, a 2 de julio 

de 1952. — El Alcalde, Arcadlo 

Puente.

BIPUTAC18BÍ PROVINE AL—Servicio 
de Contribuí iones

Zona de Li-raia
Término manicipal de Santibáñez 

del Val
D. Félix Miguel Gí', Recaudador 

de Contribuciones de la expresada 

Zona,
H.go saber: Que en el expedien

te de apremio que instruyo por débi

tos de Contribución Rústica, corres
pondiente al año de 1951, contra los 
contribuyentes desconocidos, en pro 

videncia de esta fecha, he acordado 
decretar el embargo de lis siguientes 
finca’ rústicas, radicantes en el ex
presado término municipal.

1 Una finca al polígono 1, par
cela 35, al término del Gustar de 
monte bajo, de 60 áreas, N. monte,
S. camino, E. Máxima Martínez y 

O. Victoria Domingue.

2 Otra en el polígono 1, parce
la 36, al término del Gustar, de 60 
áreas, no constan los lindeios.

3 Otra en el polígono 2, parcela 
256, al término del Pecho o Esteban, 
de monte bajo, de 35 areas, N. Sa
bina Miguel, E. Vicente Alamo, sur 
camino del Charrion y O. Ines Alon

so, de monte bajo.
4 Otra en el polígono 3, parcela 

86, al paraje de Hombría de las Ro
zas, de 1 hectárea, de monte bajo, 
N. Jerónimo A*ono, S. monte, este 
Vicente Alonso y O. monte.

5 Otra en el psiígono 5, parcela 
343. al paraje de S. Rajón, de cereal, 
de 6.“, de 8'40 áreas, N. senda, sur 
Juan Fuentes, E, desconocidos y oes

te Jesusa Alonso.
6 Otra en el polígono 5, parcela 

377, al término de S. Rajón, de 10*80 
áreas, N. Prudencia Martínez, sur 
Adelaida Alamo, E. Saturnino Puen
te y O. Juan Fuentes.

7 Otra en el polígono 8, parcela
27, en las Hoyadas, de cereal, de 8. 
de 15 áreas, sir linderos.

8 Otra en el polígono 8, parcela
28, en las Hoyadas, de 10 áreas de 
cera!, de 8.a ciase, N. Marta Cebre- 
cos. S. Ayuntamiento, E. desconoci
dos y O. Victoria Domingo.

9 Otra en el polígono 8, parcela 
30, en las Hayadas, de cereal, de 8. , 
de 8 áreas, N. Severiana Núñez, sur 
Ayuntamiento, E. Victoria Domin
go y O. desconocidos.

10. Otra en el polígono 8, par
cela 31, en las Hoyadas, de 10 áreas, 
N. desconocidos, S. Ayuntamiento, 

E. desconocidos y O. Severiana 

Núñez.
11 Otta en el polígono 8, par

cela 34, en las Hoyadas, de 18 áreas, 
'i N, Julián Domingo. S. Ayunta-
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miento, E. Juan Domingo y oeste 
Ayuntamiento.

12 Otra en el polígono 8, parce
la 35, en las Hoyadas, de 16 áreas,
N. y S. desconocidos, E. Félix Arri
tas y O. desconocidos.

13 Otra en el polígono 8, parce
la 36, en las Hoyadas, de cereal, de 
8.a, de 8 áreas, no constan linderos.

14 Otra en el polígono 8, parce
la 37, en las Hoyas, de cereal, de 8.*, 
de 8 áreas, no constan linderos.

15 Otra en el polígono 8, parce 
la 38, en las Hoyadas, de cereal, de 
8.a, de 21 áreas, N. no consta, sur 
Sevenano Núñez, E. desconocidos y
O. Olegario Peña.

16 Otra en el polígono 11, par
cela 284, de cereal, de 8.a, de 9 áreas, 
al término de la Posdarga, N. Ayun
tamiento, S. Simeón Puente, E. Pi
lar Cebrecos y O. José Domingo.

17 Otra en el polígono 11, par
cela 305, al Rodajo, de cereal, de 8.a, 
de 7 áreas, N. Ayuntamiento, sur 
Pascasio Miguel, E. Juan Miguel y 
O. Vicente Domingo,

18 Otra en el polígono 12, par- 
3cla 97, al paraje Carrasedero, de ce
real, de 6.a, de 11 áreas, N. José 
Martínez, S. 1 omás Domingo, este 
desconocidos y O. Ricardo Puente.

19 Otra en el polígono 12, par
cela 98, al Carrasedero. de cereal, de
6.a, de 17 áreas, N. Félix Santama
ría, S. Apolonia Domingo, E. Teo
doro Sanz y O. desconocidos.

20. Otra en el polígono 12, par
cela 201, al paraje del Salce, de ce
real, de 6.°, de 14 áreas, N. Guada
lupe Alonso, S. Félix Alameda, este 
Félix Santamaría y O. Vicente Do

mingo.
21 Otra en el polígono 21, par

cela 203, al paraje del Salce, de ce
real, de 6.a, de 9 áreas, N. Félix Ala
meda, E. Basdisa Domingo y O. Eu
lalia Domingo.

Débitos de 1949 y sucesivos
Basilisa Alameda y otros.—Una 

finca en el polígono 12, parcela 218, 
al paraje de Cotos, de una hectárea 
60 áress, N. Vicente Domingo, este 
camino, S. monte y O. Apolcuia 
Domingo.

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 79 y 127 del Estatu
to de Recaudación y siendo total
mente desconocidos los dueños de las 
parcelas embargadas, se Ies notifica 
dicho embargo, por medio del pre
sente edicto, además de los fijados 
en el tablón de anuncios de Santi- 
báñez del Val, para que ds acuerdo 
en lo dispvesto en el artículo 84 
comparezcan en el plazo de ocho 
días, a partir de la publicación en el 
B. O. de la provincia, señalando do
micilio, nombres y apellidos de las 
parcelas embargadas a desconocidos o 
representante que en la tramitación 
del expediente se haga cargo de las 
notificaciones, con la advertencia de 
que si no lo hacen, se entenderán 
practicadas las notificaciones con ple
na virtualidad legal por el anuncio, 
edicto o requerimiento que a la co
rrespondiente diligencia o trámite del 
procedimiento ejecutivo convenga, fi
jado en las casas consistoriales o pu
blicado en el B. O. de la proumcia, 
según proceda en cada caso,

Lerma, a 4 de junio de 1952.— 
El Recaudador, Félix Miguel Gil.

Anuncios Particulares
Alcaldía de Villovela de Esgueva.

Hago saber: Que previa autoriza
ción del Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, y acordada por el 
Ayuntamiento de mi Presidencia, 
se anuncia la subasta, por pujas a la 
llana, para la venta del Edificio titu
lado del “Duque”, destinado a Mo 
lino, con su Central Eléctrica, pro 
piepiedad d-1 mismo.

El tipo de la subasta será de 
125.000 pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha c.inti 
dad, y las mejoras sobre éste serán en 
fracciones de 500 pesetas.

Para tomar parte en la subasta se
rá requisito indispensable consignar 
en la mesa el 2 por 100 del importe 
del tipo de tasación; la Corporación 
al termino de los cinco 'días siguien
tes a la subasta, acordará la adjudica
ción dtíinitiva, y la formahzación de 
la escritura pública a los nueve si
guientes, satisfacciendo el adjudicata
rio su importe en dicho acto.

La subasta tendrá lugar en el sa
lón de actos del Ayuntamiento a 
las doce horas del siguiente del día 
hábil del en que se cumplan veinte 
desde la inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
ante la mesa que al efecto se consti
tuirá bajo mi presidencia o Teniente 
de Alcalde, concejal que se designe 
para ello, y autorizada por el señor 
Secretario.

Serán de cuenta del adjudicatario 
todos los gastos de subasta, anuncios 
formalización de escritura, derechos 
reales, reintegros de expedienie, y 
en general todos aquellos que se oca
sionen con motivo de la misma.

El Ayuntamiento aportará la titu
lación correspondiente a dicha finca 
a los efectos de formalizar la escritu
ra pública.

La finca objeto de la subasta se 
halla libre de rentero.

Será Letrado competente para el 
bastanteo de poderes de los que liti
guen en nombre de tercero el de la 
cabeza de partido, y Tribunales com
petentes para cuantos conflictos surjan 
en este contrato los de esta jurisdic
ción, renunciando los rematantes a 
su fuero propio.

En caso de incumplimiento por 
parte del licitaador, serán de su cuen
ta los perjuicios que se irrogasen a 
esta administración perdiendo la can
tidad entregada como fianza, sin per
juicio de las responsabilidades ma
yores si a eUo hubiera lugar por nue 
va subasta, según determinan las dis

posiciones vigentes.
Durante el tiempo reglamentario 

se hallará de manifiesto en el tablón 
de anuncio^ el pliego de condiciones 
para la precipitada subasta.

Villovela de ÍLsgueva, 17 de jalio 
de 1952.— El Alcalde, Eugenio

Alonso.

Grisaleña
Se necesita pastor para el ganado 

mayor, con zagal, mayor de 14 años, 
sueldo, 88 fanegas de trigo; casa, iUz 
y libre de pagos. Tratar con el Presi
dente de la Sociedad que suscribe.

Grisaleña, 23 de julio de 195 • 
El Presidente, Conrado Diez.


